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LÍE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PSEOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, ,,1.2 pesetas. 
Trimestre.. » • • » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península,, islas adyacentes, Canarias y ¡i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j! 

i días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. ¡ 
¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la mser- j 
i clon de la ley en la Gaceta. ।
j (Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 
■ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i

PUNTO DE 8USCRSPCíON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MÍWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de x^sturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 29 de Septiembre de 1910.)

omM-mi.
«Sim DE U eOIKIAOOl.

REALES ÓRDENES.

lime. Sr.: Existiendo en el 
Cuerpo de Seguridad clases é in
dividuos que con más ó menos 
perfección poseen idiomas extran
jeros, y con el fin de que los que 
se encuentren en estas condicio
nes puedan hacer en el curso de 
su servicio las aplicaciones prác
ticas de ellas que dicho servicio 
requiera, facilitando á los extran
jeros que se los demanden los an
tecedentes y datos que de ellos 
interesen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

l .° Que las clases é indivi
duos del expresado Cuerpo que 
posean algún idioma extranjero, 
usen un distintivo especial en el 
brazo izquierdo, á la altura de 22 
centímetros, desda la costura de 
|a inania en el kombro.

2 ." Que dicho distintivo lo । 
constituya una cinta de los colo- i 
res de la bandera de la nación cu- 1 
yo idioma se posea. I

3 .“ Que con la expresada cin- j 
ta, que deberá ser da 15 milime ! 
tros de ancho, se forme un án- 1 
guío obtuso bastante abierto, cu- j 
yos lados serán de 45 milímetros 
de longitud, el cual se colocará 
con el vértice hacia abajo.

4 .° Para el derecho al uso de 
este distintivo, los interesados de
berán solicitarlo en instancia á la 
Inspección dal Cuerpo de Seguri
dad, por conducto de los Jefas de 
la unidad á que pertenezcan, y 
estos, previo informe que acredi
te la exactitud da los conocimien
tos dal solicitante, la cursará á 
dicho Centro, á los efectos que 
haya lugar.

5 .° Cuando desaparezcan las 
causas que motivaron la conce
sión del derecho, caducará ésta, 
y, por lo tanto, no podrá usarse 
el distintivo, para lo cual la lus- 
pacción de Seguridad tomará en 
tiempo oportuno las disposiciones 
convenientes.

Da Real orden ¡o digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1910.—Merino.—Se
ñor Subsecretario da este Minií- 
terio.

1 {Gaceta del 24 de Septiembre de 1910.)

Por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se 
dirige á éste de la Gobernación, 
en 14 del mes actual, la Real 
orden siguieuta:

«Exorno. Sr.: En virtud de lo 
qua dispone el artículo 1.’ de la 
Ley de 3 de .Abril de 1900, debe 
llavarse á efecto el 31 de Diciem
bre de este año el Censo ’’general 
da los habitantes de España y 
sus posesiones, y habiendo de 
auxiliar á la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, á quien dicha Ley encar
ga la ejacución de dicho Censo, 
Juntas municipales que se han 
constituido ya en todos los Ayun
tamientos, por virtud de la Real 
orden de 27 de Julio último é 
Instrucción de igual fecha, para 
formar la estadística de viviendas 
como trabajo preparatorio dal 
expresado Censo, con el fin de 
que las expresadas Juntas muni
cipales del canso de población 

' dispongan de los fondos necesarios 
1 para hacer frente á los trabajos 
’ que se les encomienda en la Ins

trucción que al efecto se publica
rá oportunamente,

»S. M. el Ray (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
se den las órdenes oportunas á los 
Alcaides y Ayantamientos de la 
Nación, para qua consignen en 
los respectivos presupuestos co
rrespondientes al próximo año da 
1911, las cantidades necesarias 
para los trabajos dal Censo de po
blación que deben ejecutar las 

mencionadas Juntas municipales, 
puliendo servir de base para 
calcular la cantidid necesaria, lo 
que se consignó con igual objeto 
para los gastos del vigente Censo 
de población de 1900, con un 
aumento prudencial sobre dicha 
cantidad, teniendo en cuenta el 
crecimiento de la población y el 
desarrollo de las respectivas loca
lidades durante los diez últimos 
años.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para los efectos consi
guiente.?.»

Lo que de la propia Real orden 
trasladoá V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1910. 
—Merino,—Sr. Gobernador ci
vil de...

'(Qa.'ieía del 28 de Ssptis.'ubre de 1910.

BlSISTElllO DE INSTRDCCION PCsLIW 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Próxima ya la aper
tura de curso en todos los Estable
cimientos docentes que dependen 
de este Ministerio, y siendo inex
cusable para los intereses de la 
enseñanza la asiduidad en el des
empeño de sus respectivos cargos 
por parte da los Catedráticos, Pro
fesores y Maestros á quienes aqué
lla está encomendada,

S. M. el Rey (q. D.g.) ha teni
do á bien resolver que los expre
sados funcionarios se hallan en el
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30 de Septiembre de 1910

ineludible deber de cumplir es- f 
tríctamente las disposiciones es- í 
lablecidas en el Real decreto de 
17 de Enero de 1908, teniendo la 
precisa obligación de residir en 
Ia5 poblaciones donde deban près- | 
lar sus servicios, no procedien- ! 
do la concesión de comisiones 
sino en los casos exceptuados en j 
la citada disposición.

Al propio tiempo, y con objeto 
de que sea un hecho el buen 
funcionamiento de la enseñanza, 
8. M. se ha servido disponer que 
por todos los Jefes de los mancic- ¡ 
nados Centros docentes, se obser- : 
ven las prescripciones determina
das en la orden-circular de osa 
Subsecretaría de 21 de Enero y 
Real orden de 26 de Diciembre 
del mismo año, así como las que 
p,revienen la Real orden de 24 de 
Junio y orden de 9 de Septiembre 
de 1999, con lo cual se tendrá 
exacto conocimieuto en este M;- 
nisterio de las faltas de asistencia 
ocasionadas por el Profesorado, 
para proceder, en su caso, á exi
gir la responsabilidad á que hu
biere lugar.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1910.—Burell,

Señor Subsecretario de este Mi 
nisterio.

{Gaeeid del 27 de Septiembre de 1910.)

Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 28 de Septiembre de 1910.)

MÍNlSTERíO DE LÀ GOBERNÁCÍON.

Direccióa General de Admi
nistración.

í-

Instruido el expediente que de
termina el artículo 53 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de proceder á la clasifica
ción como de Beneficencia parti
cular de la institución fundada 
en Santa Espina (Valladolid) por 
la Condesa de! mismo nombre, 
se cita, en cumplimiento del trá
mite 1.® del artículo 57 del ex
presado texto legal, durante un 
plazo da treinta días, á los repre
sentantes ó interesados en los be
neficios de aquélla, al objeto de 
que puedan alegar las reclama
ciones pertinentes á sus dere
chos porlo que concierne á la cla
sificación que en su día habrá de 
efectuarse, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la 
sección del Ramo de este Minis-
terio.

Madrid, 23 de Sepliembre 
1910.—Ei Director general, 
A., J.. Fernández Latorre.

de
P.

í^Gaceta del 24 de Septiembre de 1910,)

msismio Dis FOMENTO. NOa. 2.508.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: A fin de que las
Compañías, Sociedades y entida- 
di 8 abastecedoras de agua y con
sumidores puedan hacer las ob 
servacionesque crean oportunas 
á la modificación de las Instruo- 
piones reglamentarias pira el ser
vicio de verificación de contado
res de agua, aprobada por Real 
decreto be 24 de Agosto último, 
publicado en la Gaceta del 26 del 
propio mes, S. M. el Rey (q.D g ) 
se ha servido disponer se conceda 
un plazo do cuarenta y cinco días 
para la aplicación de las citadas 
Instrucciones, y que durante el 
mismo puedan presentarse al Mi- 
uistro de Fomento Ias observacio-

CTROULA R.

Ayuntamientos en los que se mul
ta á los Alcaldes con 17‘50

selas.
Alcazarén
Ataquines
Bobadilla del Campo 
Bolaños de Campos 
Brahojos 
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Castronuevo de Esgueva 
Corcos
Fuensaldaña 
Iscar
Melgar do Abajo 
Rábano
San Cebrián de Mazote 
Santovenia
Union (La) 
Viilaesper 
Villavellid 
Wamba
Zorita de la Loma

Multado con 37‘50 pesetas 
Alcaide de Olmedo.

Nú^. 2.496.

pe-

al

Certidoo: Que eu el expediente 
de recaudación dolos crédites quo 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

Providencia. —Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Vega 
de Valdetronco ' que se expresa
rán y queduranteel plazodecinco 
días comprendidos del 2 al 7 de Sep
tiembre no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado da apremio según 
lo prevenido en el art. 8." del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y re
cargo del -5 por D)0, quedarán in
cursos en el segundo grado ó nue
vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndost 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento da lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado da apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 27 de Septiem
bre de 1910.— El Jefe da la Sec
ción, Isaac Ayuado.

Relación que se cita.

ij Nombres de los deudores 1 
g ó sus causaliabientes.

IjGorgouio Vargas 
2.Estanislao Velasco 
3)Dciningo Reguera 
4 Autoliu Casas

Total.

FECHAS ¡ CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES Principal 

é intereses
| Pesetas

5 por 100 
de recargo 

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

» 1899 »9‘52 1'98 41‘cO
> 1891 89'62 4'48 94'10

» » 34'51 1'73 36'27
> » » 51'45 2'72 57'17

| 218'13 10'91 229'01

«
1

nes que crean pertinentes á los |

En vista de que los Alcaldes de 
los Ay untamientos que se citan 
á continuación no han remitido 
la relación de los Vocales que 
forman la Junta municipal del 
Censo de la población, en conso
nancia con lo dispuesto en el 
apartado 4.° de! articum 36 de la 
Instrucción de la Estadística de 
viviendas de 27 de Julio último, 
publicada en el «Boletín oficial» 
de 4 de Agosto, á pessir de habér
selo recordado por circulares de 
3 y 21 del corriente mes en di
cho periódico oficial de fechas 6 
y 23, he dispuesto imponerles la 
multa con que les conminó en la 
seacunda de las citadascireulares. 
la que harán efectiva dentro del 
plazo de diez días en el papel co-
rrespondiente, sin que esointereses de entidades abastece- 1

doras de agua y consumidores. | exima d*^ cumplir con elservicio. 
De Real orden lo comunico á ! ^J’’ fi^® ^®® obligaié por los me-

les

V. I. para sn conocimiento y | dios que procedan.

demás efectos. Dios guarde á V.I. j 
muchos años. Madrid 26 de Sep- ?
lieuibre de 1910.—Calbeton.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1910 —El Gobernador Presi
dente, Luis de Lueníes y Ma
llafré.

Nou 2.497.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Contribución sobre los edificios 

y solares.
Listas cobratorias para 1911
Verificada por esta Adminis

tración la derrama de las canti
dades que por contribución Ur
bana corresponde satisficer en el 
año próximo á los pueblos de esta 
provincia que tienen aprobados 
sus registros fiscales da edideios 
y solares, esta Oficina crea opor
tuno advertir á los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos incluidos en el estado 
que se inserta á continoaaion, 
que no procediendo en el año ac
tual formar el padrón de la ri
queza, sino las listas' cobratorias 
á que se refiere el Reglamento 
del ramo de 24 do Enero de 1894, 
óstas se ajustarán en un todo 
á los preceptos determinados en 
dicha disposición, advirtióndoles 
que con arreglo á lo dispue.sto ea 
el artículo 5.“ del Real decreto de 
4 de En.ero de 1900, las referidas

haciendo detallada separación de 
la cuota que corresponde á veci
nos y forasteros en el resumen 
final de las mismas, para que 
una vez terminadas las operacio
nes necesarias puedan exponerse 
al público por término de ocho 
días, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes en eilas compren
didos harán las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Dichos documentos deberán
estar presentados en esta oficina 
antes de l.“ de Diciembre idefec- 
tiblemente, para su examen y 
aprobación, remitiéndolas por 
triplicado según está prevenido.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios se apresurarán á cumplir 
tan importante servicio dentro 
de los plazos soñUados, ea la in
teligencia de que sería muy sen
sible á esta oficina tener que pro
ceder á la imposición de la pena 
.señalada en el artículo 25 del 
Reg amento cita.iu si por aban
dono de los encargados de formar
los, hubiera de entorpecerse la 
marcha administrativa.

Valladolid 19 da Septiembre de 
1910.—El Administrador de Hi-listas’ estarán confeccionadas an- !____ ______________  ,

tes dei 14 de Noviembrepróximo, ¡ cienda, Casimiro Martin,

MCD 2022-L5



30 de Septiembre de iviO 853

EDIFICIOS Y SOLARES
Estado expresivo de la riqueza y ciíotas al 17‘SO por 100 de los pueblos de esta 

provincia, que por tener aprobados sus Registros fiscales de Pdificios y So
lares, deben tribiítai' en el próximo año de 1911por medio de Listas cobra- 
torias, con las modificaciones á que den lugar los Apéndices anuales, con
forme al art. 5.'^ del Real chereto de 4 de Enero de 1900, en la forma que 
se dispoQiga, segun lo jjrevenido en la reglu 4.^ de la Circular de la Direc
ción general de ContrUmeiones de 5 del mismo mes g el cual se publica en 
en este Boletín Opioial cumpliendo lo ordenadoqjor dicho Centro.

Valladolid 19 de Septiembre de 1910.—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Martin.

Í3
o
C
o

5

DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza 
imponible 

que 
resulta 

del
Registro 

fiscal
Pesetas

Cuotas 
para el 

Tesoro al 
n‘50 por 

lOú in
cluso el 1 
por 100 de 

inves
tigación y 
cobranza
Pesetas

16 por 100 
sobre ei cupo 
para a tende r 

á las 
obligaciones 

de 
primera 

enseñanza
Pesetas

Media 
décima adi
cional sobre 

la cuota
Pesetas

TOTAL :
Pesetas

1
2

4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

Aldeamayor de San Martin. 
Almenara.................................... 
Amusquillo.......................... .
Bahabón...............................  .
Barcial de la Loma. . . . 
Berceruelo.. .■ . . . . 
Bustillo de Chaves. . . . 
Camporredondo......................  
Castrillo-Tejeriego. . . . 
Castrodeza.................................
Ciguñuela...................................
Cistérniga (La)........................
Cogeces de Iscar.....................
Cogeces del Monte. .
Esguevillas..........................  •
Fombellida., . . . . .
Bñesuo el Viejo  
Fuensaldaña. . . . ..... •
Fuente Olmedo. . .
Hornillos.....................................
Mudarra (La). . . . •
Nava del Rey. . . . . .
Piña de Esgueva.
Portillo y su Arrabal.'' . .
Puente Duero.. . . . . 
Quintanilla del Molar. .

Roales. . . .
Rueda....................................
San Miguel del Pino. 
Santovenia................................  
Seca (Tja).
Serrada.......................................
Torre de Esgueva. . .
Torre de Peñafiel.. . . . 
Valoria la Buena. . . . . 
Vega de Valdetronco. . 
Villafranca de Duero. . . 
Villafuerte................................  
Villanueva de la Condesa. 
Villanueva de los Infantes 

j Villarmentero..........................  
,Zarza (La). .....

6544
1121
2834 
1896
6118
879 

1173
2531 
4224
4565 
6293
9276
2773

13324 
14192
5789 
9618
9564 
2024
1473
1887

103299
4975 

24480
1739
1140 
1744
4386

57424
2885 
3666

40015
6717
3980
1617

16388
3756 
6668
4507 
1369
1734 
3551
2784

969i 
196
496
332

1072
154 
2( )5
44.3
739
799 

1102 
1624
485 

2332 
2484 
1013 
1683 
1674

354
258
330 

18077
871 

4284
304 
199
303
768 

10049
505
611

7003 
1175

697
283 

2868
657 

1167
788 
240
305 
621
487

ló5‘04í 
31*36 
79*36
53*12

171*52;
24*641 
32*80
70'88’

118*24 
127*84
176*32 
259*84

77*60 
373*12 
397*44 
162*03 
269*28 
267*84

56*64
41*28
52*80 

2392*32
139'30 
685*44

48*64 
31*84
48*80

122*88 
1607*84

80*30 
102*56

1120*48 
188
111*52

45*23 
458*88 
105*12 
186*72 
126*08

38*40 
48*80 
99*36 
77*92

48*45 
9*80

24*80 
16*60, 
53*60

7*70^ 
10*25 
22*15 
36*95 
39*95 
55*10 
8P20 
24*25

116*60 
124*20
50*65 
84*15 
83*70 
17*70 
12*90 
16'50

903*85 
43*55

214*20 
15*20
9'95 

15*25 
38*40

502*45 
25*25 
32*05

350*15 
58*75 
34*85 
14*15

143*40 
32*85 
53*35 
39*40 
1'2
15*2.5 
31*05 
24*35

1172*49 
237*16 
600*16 
401*72

1297*12 
186*34
248*05 
536*0.3
894*19
966*79 1 

1333*4'2 i 
1965*04
586*85 i 

2821*72 
3005*64 
1225*73
2036*43 1 
2025*54

428'34 j 
312*18
399*30 ; 

21873*17 1
1053*91
5183*64 j 

367*84 
240*79 
369*05 
929*28

12169*29 
611*05 
775*61

8473*63 
1421*75
843*37
342*43

3470*28 
79P97

1412*07
953*48 
290*40
369*05 
751*41 
589*27

Totales generales. . 405922 71038 11366'08 3551*90 85955'93

NuM. 2 514.

Brahojos de SVIedina.
Acordado por el Ayuntamien- 1 

to y Junta de asociados como me- ' 
dio más aceptable para cubrir el , 
cupo de consumos en el próximo ; 
año de 1911, los conciertos gre- 
míales voluntarios de todas las ' 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los res-. 

peetivos gremios de este pueblo á 
fin do que si lo creen aceptable 
lo solicitan dentro del término 
da ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
de no verificar lo .se entenderá que 
renuncian á ello, sirviendo de 
tipo el importe de la cuota para 
el Tesoro y recargos autorizados.

Brahojos de Medina 27 de Sep
tiembre de 1910.—El Alcalde 
accidental, Julio Gutiérrez.

Num. 2.503.

Cubillas de Santa Warta.

Por la Comisión respectiva, 
ha sido formado el presupuesto 
ordinario que ha de regir en 
el próximo año de 1911, el 
que por término de ocho días, se 
halla do manifiesto en la oficina 
de este Ayuntamiento, á fin de 
que, dentro de dicho tiempo, pue
dan hacerse las observaciones 
procedentes, pasado que sea, se 
someterá á la discusión y apro
bación en Junta municipal,

Cubillas de Santa Marta 24 de 
Septiembre de 1910.—-El Alcal-

Francisco Fernandez.de,

NüM. 2 516.

El

Fresno el Viejo. 

día veintitrés de Octubre 
próximo de diez á doce da la ma
riana, tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento en el salón Con
sistorial la subasta en pública li
citación por el sistema de pujas 
á la llana de los derechos de con
sumo con venta libre para el ario 
de 1911, bajo el pliego de con li
ciones que de maaidesto se halla 
en la Secretaría municipal.

El tipo da subasta asciende á 
cinco mil doscientas veinticuatro 
pesetas y ochenta y ocho cénti* 

i mos, el depósito previo para ha- 
1 cer licitación será el cinco por 
1 ciento en metálico dsl precio en 

que se adjudique, y á falta de 
esto, en la danza personal da un 
propietario ruiyor contribuyente 
y vecino de esta localidad á satis- 

, facción del Ayuntamiento,
| Fresno el Viejo á 28 da Sep- 
1 tiembre da 1910.—-El Alcalde,
1 Francisco M. Antonio. — El 
| cretario, Saturnino Martin.

Se

NúM. 2,517.

Langayo.
Acordado poreste Ayuntamien

to y Junta municipal de asocia
dos, como medio para cubrir el 
encabezamiento de consumos en 
el año de mil novecientos once 
los conciertos gremiales volunta 
ríos de todas las especias sujetas 
al impuesto se invita á los res
pectivos gremios da esta villa } 
para que lo soliciten en término | 
de cinco dia.s a contar uesde la 1 
inserción ea el «Boletín odcral» 
de la provincia.

Langayo 26 de Septiembre de 
1910.—151 Alcalde.—El Secreta
rio, Felipo Peña Vaquero.

S

X

1

NÚM. 2.515

Villanueva de las Torres.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de Asociados como 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el año de 
1911 los conciertos gremiales vo
luntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita á 
los respectivos gremios de esta 
villa para que lo soliciten en el 
término do ocho días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial».

Villanueva de las Torres 27 de 
Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Filomeno Barrocal.

Núm. 2.480.

Viliavaquerin de Cerrato.

Don Benjamín de Torre Gómez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de ViUavaquerí n 
de Cerrato.

Certidco: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa, el día 
veintiuno del actual, se encuen
tra el siguiente

Particular.- En tal estado, 
visto el dédcit de 2.708‘94 pese
tas que résulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posib'o su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariaaiente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

Resultando: Que en el presu
puesto de referencia no se hace 
uso del ingreso del arbitrio de 
pesas y medidas á que se refiere 
la regla 8.® de la Real orden do 
22 do Febrero de 1892, ya que 
se considera de muy dudoso éxi
to por las dificultades que su 
planteamiento ofreciera y en todo 
caso por estimarse su rendimien
to poco menos que nulo.

En su consecuencia, siendo de
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todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 2.708'94 pesetas, la Junta 

. entró deliberar sobre los que má.s 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espa
ciales de la población. Discutido 
ampliamente al asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permito nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888, y con la sola 
excepción establecida por el ar- 
ticulo'13 del Reglamento de 11 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaiía para los contribuyen
tes, acor<ló [)or unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecí-, 
miento do un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas ciases que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuy ís artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
do un céntimo de peseta por 
cada kilogramo de cada especie 
que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla L* 
del art; 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se-
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el día veintiuno del actual 
para cubrir el dé/icil de dos mil setecientas ocho pesetas noventa y 
cuaíro céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próximo año de mil nove
cientos once.

V’iHavaquerín de Cerrato 23 de Septiembre de 1910.—El Alcalde 
Presidente, Ignacio Pelayo.—Ei Secretario, Benjamin de Torre.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculftdo.

Pracio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

.unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. .
Leña de id. . . . .

Kilogram o 
Id.

166600
104294

0 05 
0’05

001
1 0'01

1666
1042 94

Total 2708-94

Ji/S «

/usgados de primera iastancia 
é irtsíritccioss.

NuM. 2.498. 
BURGOS.

Miras, Diego, natural do... se 
ignora, de estado, se ignora, pro-

gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 166.600 
kilogramos de p-ija y 104.294 
de leña en todo el año, que vie
nen á producir exaotamente las 
2 708‘94 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por últimoqueel precedente 
acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efeoto.s prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto do .
1878 y la B.» de la de 27 de Mayo 1 «dj^d-ear los siguientes premios: 
de 1887 y que una vez trascurrí- j 
do este plazo se remitan al señor | 
Gobernador civil los documentos j
señalados en la regla ô.'^ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos da 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociado.s presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Ignacio Pe
layo.—Críspulo Marcos.—Loren
zo de Torre.—Tomás Coloma.— 
Heraclio Marcos.—Cayetano Fuer
tes.—Cipriano Camarero.—Ro
mualdo Arranz.—Nazario Fer
nandez.—Benjamin deTorre, Se
cretario.

Corresponde bien y flelmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del Sr. Al
calde en ViUavaquerín de Cerra
to á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos diez. — El Se
cretario, Benjamín de Torre,— 
V.®B.®, El Alcade, Ignacio Pelayo. 

fesion industrial, de .. anos, se 
ignora, domiciliado últimamente 
erj Burgos, procesado por alza
miento de bienes, conapareoerá 
en término de ocho días ante el 
.Juez de instrucción de Burgos, 
al objeto de recibírle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

NúM. 2.509.

CONSEJO DE VIGILANCIA
DE LA

GRANJA ESCUELA DE VALLADOLID.
áConvocatoria para premios 

Agricultores, Ganaderos y
Obreros Agrícolas.

El Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
da esta provincia, ha acordado

Pesetas

Explotaciones é Lulus- 
trias Aptricolos.—A la fin
ca mejor cultivada en que 
domino el cultivo cereal..

A la que siga en mérito.
A la Industria Agrícola 

más importante. . .
A la que siga en mérito.

750
250

500
250

Obreros Agrícolas.— 
Grupo l."—Ai obrero que 
más se distinga en el ma
nejo y conocimiento de las 
máquinas de cultivo. . .

Al que le siga en mérito. 
Alid, id. id. id, . . .
Grupo 2.^*—Al obrero 

que mejor conozca el fun
cionamiento y ventajas de 
las máquinas de siembra y 
recolección.. .

Al que la siga en mérito. 
Al id. id. id. id. .

150
100
50

150
100
50

q
Grupo 3.°—Al obrero 

ue demuestre mayor 
competencia en las prácti
cas culturales relacionadas 
con el cultivo de la vid. . 

Al que lesigaen mérito. 
Al id. id.id,id. . . . 
Premio extraordinario. 

—-Al obrero que reuna en 
mayor grado las prácticas 
y conocimientos exigidos 
por los premios anteriores.

í

100
Pases para la adjadicación.— 

Los referidos premios que se otor
garán de la suma de 5.000 pesetas 
consignadas ea el presupuesto 
vigente de Fomento átal fin son 
extensivos á las cinco provincias 
de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
y Valladolid, que constituyen 
esta región agronómica.

Los señores aspirantes á los 
premios de cultivo cereal ó indus
trias agrícola.s deberán elevar al 
limo. 8r. Jefe de Fomento de 
esta provincia una solicitud 
acompañada de una Memoria, en 
que concretamente se expongan 
cuantos pormenores sean necesa
rios para el completo conocimien
to de la explotación presentada à 
premio. .

El plazo para la presentación
de dichos documentos compren- g 
derá del 1.® al 10 de Octubre 1 

' próximo, quedando las diferentes î

Memorias en poder del Consejo 
de Vigilancia.

Quedan excluidas del Concurso 
la fincas premiadas en los anos 
de 1908 y 1909.

Es facultad del limo. Sr. Jefe 
de Eomento de esta provincia la 
designación tiel Jurado, así como 
la del personal agronómico que 
ha de verificar las visitas de ins
pección á las fincas ó industrias 
presentadas á premios, á fin de 
comprobarouantos extremoscons- 
ten en las respectivas Memorias.

El fallo del Jurado será inape
lable. Si alguno ó varios de los 
premios de un grupo se declaran 
desiertos, el Jurado podrá desti
nar su importe á incrementar la 
suma asignada á los premios res
tantes ó al aumento de número 
do éstos si el mérito de los 
concursantes lo hiciera conve
niente.

El concurso para premios á obre* 
ros agrícolas tendrá lugar en los 
terrenos de la Granja los días 17, 
18 y 19 del próximo Octubre, 
correspondiendo cada día á uno de 
los distintos grupos de premios 
según el orden con que van 
anunciados.

Los aspirantes á l-os mismos de
berán dirigir solicitud en papel

1
 simple, al limo. Sr. Jefe de Fo
mento de esta provincia, hacien
do constar su nombre y apellidos, 
naturaleza; etc., así como el gru- 

! po ó grupos del Conçu rso en que 
î deseen o nar parte. Las instancias 
1 podrán ser presentadas hasta el 
j día 15 de Octubre en las oficinas 
! auxiliares de la Granja-Escuela 
! de Agricultura, sitas an la planta 
Ibaja del Palacio de la Exorna.

Diputación provincial.
Valladolid 25 de Septiembre 

i de 1910. — El Jefe- de Fomento
i Presidente del Consejo de Vig -
i lancia, Antonio Jalón. — SI In- 

100 1 ^^^^’^^^ Secretario, Antonio Oar-
1 cía Romero.oO |

VENTA.
En subasta extrajudicial y en 

la Notaría de D Francisco Fran- 
j cía, Teresa Gil veinte, tendrá 
j lugar el día veintidós de Octu- 
¡ bre próximo y hora de las onci, 
1 de las fincas siguientes:
| l.''' Una casa en esta Ciudad,
1 calle Nueva de la Estación, letra 
j F, valuada en treinta y cuatro 
j mil quinientas pesetas.
j 2^ Un solar en esta Ciudad, 
§ calle de la Asunción, que hace 
1 ángulo á la calle en proyecto y 
3 unido á la finca anterior dentro 
1 de dicho solar, existen varias edi- 
j ficaciones y se valúa en cinco mil 
g quinientas pesetas,—Félix Pa- 
1 rroodo.

201

VA T. LA DOLI D.

IMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio ¿e la Diputacioa
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